
 

                                                                                                                                             
 

 

AUTO 
(11 de octubre de 2023) 

Por medio del cual se ASUME conocimiento de la solicitud presentada por el señor JAVIER 

MAURICIO MUÑOZ PIÑARETE y se ORDENA INICIAR el procedimiento administrativo para 

determinar la posible inscripción irregular histórica de algunas cédulas de ciudadanía en el 

Municipio de San José de Pare, Departamento de Boyacá. 

EL SUSCRITO MAGISTRADO SUSTANCIADOR 

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las atribuciones otorgadas por 

el artículo 265 de la Constitución Política, el artículo 4° de la Ley 163 de 1994, y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el 29 de octubre de 2023 se realizarán en todo el país las elecciones de Autoridades 

Locales (Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales y Miembros de Juntas 

Administradoras Locales). 

Que por reparto especial realizado el día 6 de octubre de 2022, correspondió al Honorable 

Magistrado CÉSAR AUGUSTO LORDUY MALDONADO, el conocimiento de las quejas por 

inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en los Municipios del Departamento de Boyacá. 

Que, el trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), por medio del oficio CNE-E-DG-

2023-033710, la Subsecretaria de la Corporación remitió la solicitud elevada por el ciudadano 

JAVIER MAURICIO MUÑOZ PIÑARETE el día primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) a través de correo electrónico, en la que se indica: 

“(…)  

HECHOS 

 

PRIMERO-. El próximo 29 de octubre de 2023, se llevarán a cabo las elecciones de 

gobernadores, diputados de asambleas departamentales, alcaldes, concejales 

municipales y ediles de las juntas administradoras locales, en todo el territorio nacional.  

SEGUNDO-. Para efectos del ejercicio electoral, el proceso de inscripción de los 

ciudadanos, que requieren cambio de domicilio o residencia para ejercer su derecho al 

voto, se inició desde el año pasado.  

 

TERCERO-. Mediante resolución N°6010 del 02 de agosto de 2023, el Consejo Nacional 

Electoral resuelve dejar sin efecto la inscripción de CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

(144) cédulas de ciudadanía en el municipio de San José de PareBoyacá para las 

próximas elecciones de autoridades locales del 29 de octubre, como consecuencia de 

haberse acreditado la no residencia electoral de dichos ciudadanos en el municipio 

previamente mencionado.  
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CUARTO-. La Registraduría Nacional del Estado Civil, específica que en el municipio 

San José de Pare (Boyacá), hay una totalidad de QUINIENTOS SESENTA Y DOS (562) 

ciudadanos inscritos para participar en las elecciones del 29 de octubre del presente 

año, lo anterior como respuesta a oficio de fecha 30 de agosto de 2023.  

QUINTO-. En el censo electoral correspondiente al municipio de San José de Pare 

(Boyacá) se encuentran registradas un número significativo de cédulas, 

correspondientes a personas que no han residido ni residen en el municipio, pero que 

pretenden participar en los sufragios de carácter local, incidiendo en los resultados de 

las elecciones. (Adjunto 1) (…)”  

 

“(…)  

PRETENSIONES 

 

PRIMERA-. Adelantar la respectiva investigación por inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía (TRASHUMANCIA ELECTORAL) en el municipio de SAN JOSÉ DE PARE 

– BOYACÁ) de las cédulas relacionadas en el Adjunto 1. Incluyendo en la investigación 

la revisión de la ubicación de las cédulas de ciudadanía de los ciudadanos relacionados 

en el Adjunto 1, en el censo electoral para las elecciones presidenciales llevadas a cabo 

en el año 2022.  

 

SEGUNDA-. Dejar sin efecto la inscripción de las cédulas de ciudadanía relacionadas 

en el Adjunto 1, en el municipio de San José de Pare - Boyacá para efectos de las 

elecciones de autoridades locales del 29 de octubre de 2023, como consecuencia de 

haberse probado la no residencia en el municipio de San José de Pare. 

 

 TERCERA-. Compulsar copia a la Fiscalía General de la Nación para que inicie 

investigación contra las personas inmersas en esta actividad y a los funcionarios 

públicos que tengan relación directa con modalidad de afectación a los certámenes 

electorales, por violación a las disposiciones dispuestas en artículo 389 del Código 

Penal colombiano, correspondiente al delito de “Fraude en Inscripción de cédulas”. (…)” 

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 265 de la Constitución 

Política, el Consejo Nacional Electoral tiene como función velar por el desarrollo de los procesos 

electorales en condiciones de plenas garantías. En desarrollo de dicha función, entre otras, 

mediante el artículo 4º de la Ley 163 de 1994 le fue otorgada la facultad de declarar sin efecto 

la inscripción de cédulas de ciudadanía que contravengan el artículo 3161 de la Carta Política. 

Que, en virtud de estas disposiciones, mediante Resolución No. 2857 de 2018, el Consejo 

Nacional Electoral estableció el procedimiento breve y sumario a seguir para dejar sin efecto la 

inscripción irregular de cédulas ciudadanía, en el que entre otros; estableció en el parágrafo de 

su artículo primero los siguiente: 

“PARAGRAFO: Las inscripciones de cedulas de ciudadanía realizadas con 
anterioridad al inicio del respectivo periodo, podrán ser verificadas de conformidad con 
lo establecido en el presente Acto Administrativo.” (Énfasis propio) 

                                                           
1 ARTICULO 316.  En las votaciones que se realicen para la elección de autoridades locales y para la decisión de asuntos del mismo 

carácter, sólo podrán participar los ciudadanos residentes en el respectivo municipio.” (Resaltado fuera del texto)” 



Auto No. 278 del 11 de octubre de 2023                                                                                      Página 3 de 11 
 
Por medio del cual se ASUME conocimiento de la solicitud presentada por el señor JAVIER MAURICIO MUÑOZ PIÑARETE y 
se ORDENA INICIAR el procedimiento administrativo para determinar la posible inscripción irregular histórica de algunas 

cédulas de ciudadanía en el Municipio de San José de Pare, Departamento de Boyacá. 
 

Que, sobre la trashumancia histórica, ha señalado esta Corporación en diferentes 

pronunciamientos:  

“(…)una modalidad irregular de cédulas de ciudadanía es la que ha sido denominada 

como "trashumancia histórica" , y que se define como aquella en la que el ciudadano 

hace parte del censo electoral de un municipio distinto a aquel en el que reside, no por 

haberse inscrito en el periodo de inscripciones dispuesto para el respectivo certamen 

electoral, sino por estar inscrito para ejercer el derecho al sufragio en ese lugar desde 

elecciones anteriores, aprovechando generalmente el proceso de inscripción que se 

habilita para elecciones del orden  nacional como son las de Presidente y Congreso 

de la República. En otras palabras, se trata del ciudadano que, sin residir en el 

municipio, figura o hace parte del censo electoral por haberse inscrito otrora, lo que ha 

conllevado a que históricamente haya sufragado allí, empero sin tener relación material 

con la circunscripción electoral.”2 

Que, en similar sentido, a través de Resolución 0672 de 2014, se indicó: 

“Esta Corporación encuentra razón y sustento jurídico suficiente para calificar que la 

inscripción de cédulas de ciudadanía para elegir Representantes a la Cámara por 

circunscripción territorial es objeto de control por parte del Consejo Nacional Electoral 

en cuanto que al acreditarse de manera breve y sumaria que personas no residentes 

en el departamento están habilitadas para votar, le corresponde declarar sin efecto 

dicha inscripción, a fin de garantizar condiciones de plenas garantías facultad que 

puede ejercerse no sólo en de denuncia o petición ciudadana, sino quo debe 

acometerla de manera oficiosa cuando existan indicios suficientes” 

Que, ahora bien, para definir la residencia electoral, se hace menester traer a colación los 

criterios definidos por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo 

de Estado, así3:  

En suma, se puede decir que, en la actualidad, para analizar la residencia electoral en 
función del cargo de trashumancia es necesario tener en cuenta los siguientes puntos: 

 La residencia será aquella en donde se encuentre registrado el votante en el censo 
electoral.  

 El ciudadano debe escoger uno –y solo uno– de estos lugares para inscribir su cédula, 
pues no se puede tener más de una residencia electoral.  

 Se entiende que, con la inscripción, el votante declara, bajo la gravedad del juramento, 
residir en el respectivo municipio, frente a lo cual surge una presunción iuris tantum que 
debe ser desvirtuada por quien alega la trashumancia.  

 Para desvirtuar la presunción de residencia electoral se debe probar, de forma 
concurrente y simultánea, (i) que el presunto trashumante no es morador del 
respectivo municipio, (ii) que no tiene asiento regular en el mismo, (iii) que no 
ejerce allí su profesión u oficio y (iv) que tampoco posee algún negocio o empleo.” 
(Negrillas fuera de texto original) 

                                                           
2 Resolución 1713 de 2018 del Consejo Nacional Electoral "Por la cual se adoptan decisiones para atender solicitudes de investigación, por 
presuntas inscripciones irregulares de cédulas en el municipio de VIGÍA DEL FUERTE Departamento de ANTIOQUIA” 
3 Consejera ponente: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

Radicación número: 11001-03-28-000-2014-00112-00 
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Que el artículo 4º de la Resolución 2857 de 2018, establece los requisitos que deben contener 

las solicitudes de investigación por inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, para que 

puedan ser admitidas y tramitadas. 

Que, así las cosas, de conformidad con la facultad que le asiste a esta Corporación para asumir 

investigaciones por presunta inscripción irregular de cédulas, sin limitación temporal; y teniendo 

en cuenta que la petición del señor JAVIER MAURICIO MUÑOZ PIÑARETE, cumple con los 

requisitos establecidos en la Resolución No. 2857 de 2018, con el fin de garantizar la 

transparencia del debate electoral para la escogencia de autoridades territoriales en el 

Municipio de San José de Pare –  Departamento Boyacá, se ordenará efectuar la verificación 

sobre la posible inscripción irregular de las cédulas de ciudadanía inscritas para las elecciones 

de Congreso y Presidencia de la República del año 2022, denunciadas por JAVIER MAURICIO 

MUÑOZ PIÑARETE. 

Que, para este efecto, en virtud de lo dispuesto por el artículo octavo de la Resolución No. 2857 

de 2018 del Consejo Nacional Electoral y el artículo 2.3.1.8.3 del Decreto 1294 de 2015 del 

Ministerio del Interior, se decretarán los cruces de las bases de datos que permitan determinar 

la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, a fin de depurar el censo electoral que servirá 

para adelantar las elecciones de autoridades locales de 2023.   

Que, respecto de las cédulas denunciadas inscritas durante el periodo del 29 de octubre de 

2022 al 29 de agosto de 2023, es importante precisar que fueron revisadas en su totalidad.  

Específicamente, respecto de las 545 cedulas de ciudadanía inscritas para el Municipio de San 

José de Pare, Departamento de Boyacá (censo depurado por vigencia y duplicidad), mediante 

las Resoluciones Nos. 6010 del 2 de agosto del 2023, 7325 del 24 de agosto de 2023 y 9744 

del 12 de septiembre de 20234; se adoptó la decisión de dejar sin efectos la inscripción de 306 

cedulas de ciudadanía. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ASUMIR EL CONOCIMIENTO de la solicitud de investigación por 

presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el Municipio de San José de Pare - 

Departamento BOYACA, que se efectuó con ocasión de las elecciones de Congreso y 

Presidencia de la República 2022 e INICIAR el procedimiento administrativo para determinar la 

posible inscripción irregular de las siguientes cédulas de ciudadanía: 

                                                           
4 Las resoluciones mencionadas pueden ser consultadas en el link https://www.cne.gov.co/trashumancia-2023/  

https://www.cne.gov.co/trashumancia-2023/
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 Cédula  Nombre  

1 79801057 EDIMER PINZON FIGUERO 

2 
37947222 

MONICA JOHANNA CASTAÑEDA 
MORENO 

3 4236220 ABELINO ABRIL SIERRA 

4 
22011302 

ADRIANA CARMENZA ACOSTA 
CASTRO 

5 
1057517089 

ADRIANA LUCIA PERALTA 
RODRIGUEZ 

6 1051954436 AGUILERA SAAVEDRA FLORIGENY 

7 23781194 AIDA MARIA PINZON SAIZ 

8 1104069193 ALBA ROCIO LEON GONZALEZ 

9 24022680 ALBA RUBIELA CAMPOS VILLAMIL 

10 24023333 ALEXSANDRA CAMACHO BAUTISTA 

11 7350135 ALVARO SUAREZ RINCON 

12 
23781171 

AMANDA LEONOR DIAGAMA 
CUBIDES 

13 23780954 ANA BELSU RONDON PINEDA 

14 23359513 ANA CECILIA VELASCO 

15 1007771813 ANA GABRIELA AMORES MONCADA 

16 
37551975 

ANA MARCELA MALDONADO 
LOZANO 

17 1099217947 ANDERSON SNEIDER TELLO ROJAS 

18 1007269238 ANGIE LORENA PELAEZ VASQUEZ 

19 
1002407201 

ANGIE PAOLA MATAMOROS 
CAMACHO 

20 1002723363 ANYELI DANIELA PARRA FAJARDO 

21 1054682405 ANYERSON ANDRES 

22 4170143 APOLONIO SEDANO RIVERA 

23 7120804 ARIEL PADILLA MOLANO 

24 4236035 ARNULFO ALVAREZ PINZON 

25 53090585 AURA SONIA FAJARDO ANGULO 

26 28428282 AURORA ROMERO PUERTO 

27 23775550 BEATRIZ MENDIETA 

28 39802335 BLANCA CECILIA VARGAS FONSECA 

29 1057488128 BRANDON YECID FONSECA JIMENEZ 

30 17867876 CARLOS FONSECA ARDILA 

31 
6386094 

CARLOS HUMBERTO MATIAS 
RESTREPO 

32 4235985 CARLOS JULIO CADENA ARIZA 

33 
1121924405 

CARMEN DAYANA MOGOLLON 
ARANDA 

34 41744808 CLARA STELLA ARANGO GONZALEZ 

35 94400767 CLAUDIO ALZATE CANO 

36 28034362 CUSTODIO MONCADA 

37 
1057488138 

DAMARIS YANETH SANCHEZ 
VALCARCEL 

38 
18128015 

DANIEL EDUARDO RODRIGUEZ 
DELGADO 

39 1057488266 DAVID FELIPE TOVAR ABRIL 

40 1057488382 DIANA CAROLINA PINZON ALVAREZ 

41 1032455845 DIANA MAGALY HURTADO GARCIA 

42 
52079780 DORIS AMIR SEDANO ARIZA 

43 4236782 EDGAR JAVIER FRANCO SARAZA 

44 4236452 EDGAR MONROY CONTRERAS 

45 1004225494 EDNA ROCIO VANEGAS 

46 1085039757 EDUARDO CANTILLO ALVEAR 

47 
1101546214 

EDWIN FERNANDO PARDO 
MARTINEZ 
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48 
1007451268 

EFERSON DUVAN VARGAS 
HURTADO 

49 1057488662 EFREN FORERO GUTIERREZ 

50 4235890 ELIECER DE JESUS VALERO 

51 53116398 ERIKA VIVIANA TOCORA AVILA 

52 8014352 ERMES EUGENIO ALVAREZ SALAZAR 

53 24022673 ESPERANZA HURTADO CARRERO 

54 24022644 EVIDANIA PARDO CHACON 

55 79898305 FABIO CASTILLO RUBIANO 

56 1118649106 FERLY RENE MANCIPE BENAVIDES 

57 23782150 FLOR ALBA IBAÑEZ BUSTAMANTE 

58 20470286 FLOR ALBA ROSAS GOMEZ 

59 36274692 FLORALBA TOVAR PEÑA 

60 1051954436 FLORIGENY AGUILERA SAAVEDRA 

61 88027548 GERSON MORENO BALLEN 

62 1002582178 HECTOR JAVIER CARRERO PARRA 

63 
79902066 

HEIDER ANDRES SANTAMARIA 
GUERRERO 

64 1098767134 HEIDI DANIELA SUAREZ ANGULO 

65 24039936 HILDA ROSA VALERO DE DUARTE 

66 
79249388 

HUGO HERNANDO DOMINGUEZ 
CRUZ 

67 52211227 IDALY SAENZ ROJAS 

68 23784153 JACKELINE DURAN PALOMINO 

69 80036476 JAIME ANDRES SANCHEZ CUELLAR 

70 5208297 JAIME EMILIO DELGADO 

71 1057184310 JAIME VARGAS MORENO 

72 14961754 JAIRO GOMEZ 

73 
1052381891 

JAIRO HERNAN RODRIGUEZ 
ALVAREZ 

74 1099208034 JAVIER VARGAS SANCHEZ 

75 1031421010 JESUS ALEJANDRO PARDO ROMERO 

76 79707420 JHON ARBEY GOMEZ MIRANDA 

77 
1056928405 

JOAN ALEJANDRO CASTRO 
BAUTISTA 

78 1057489560 JOAN VILLAMIL TELLO 

79 
1101686820 

JONATAN DAMIAN GRANADOS 
NAVARRO 

80 19386077 JORGE ELI DIAZ MORENO 

81 1057489031 JORGE ELI GUIZA LEON 

82 79290128 JOSE ALBERTO OSES GONZALEZ 

83 7306419 JOSE ALIRIO RODRIGUEZ MUCIA 

84 80746564 JOSE DANIEL CUELLAR SIERRA 

85 5600480 JOSE DEL CARMEN AMORES 

86 13641203 JOSE ELIECER GONZALEZ 

87 4171006 JOSE LEONIDAS FORERO MALAGON 

87 4236413 JOSE ROSEMBERG PINZON SILVA 

88 
1002723239 

JOSE SEBASTIAN ALVAREZ 
MALAGON 

89 16734941 JUAN BAUTISTA MONTILLA DONCEL 

90 16734941 JUAN BAUTISTA MONTILLA DONCEL 

91 1057488031 JUAN CARLOS PACHON DIAZ 

92 74244591 JUAN DIEGO BARBOSA BELTRAN 

93 1049605921 JUAN DIEGO JUNCO GONZALEZ 

94 1019129830 JUAN ESTIFER ALVAREZ ARIZA 

95 1057515105 JUAN GABRIEL RUIZ LOZADA 

96 
1024473271 

JUAN GUILLERMO GARCES 
MORALES 
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97 4236721 JUAN PABLO SANCHEZ QUIROZ 

98 
79527285 

JULIO AICARDO CONTRERAS 
FAJARDO 

99 1033791003 KAREN JIZETH DAZA MUÑOZ 

100 1022444264 KEVIN SANTIAGO MALAGON ALBAN 

101 74327784 LIBARDO CABANZO CUBIDES 

102 68295440 LIDA DURLEY PEREZ MANTILLA 

103 1055650920 LINDA XIOMARA BELLO RODRIGUEZ 

104 
1057488688 

LIZBETH MAGALY RODRIGUEZ 
FAJARDO 

105 1022382422 LIZED JASBLEYDI CAMACHO RIOS 

106 4237324 LUCINIO SUAREZ ROJAS 

107 74355879 LUIS ALBERTO GARAVITO SUAREZ 

108 4237366 LUIS ALFREDO ARIZA SANCHEZ 

109 91012183 LUIS ANTONIO ROJAS PAEZ 

110 80767066 LUIS DARIO SALAMANCA BELLO 

111 4236565 LUIS HERNAN SANCHEZ QUIROZ 

112 79573582 LUIS JAVIER ESPITIA FORERO 

113 19479137 LUIS VICENTE MORA PARRA 

114 1057488360 LUISA FERNANDA TOBAR NIÑO 

115 1003738045 LUNARY PEREZ ARRIETA 

116 1057489504 LUZ ADRIANA PACHON GOMEZ 

117 24023138 LUZ ELCY VALDERRAMA BAÑOS 

118 1057488822 LUZ ENITH TELLEZ PUENTES 

119 28254481 LUZ MARINA VELANDIA PIMIENTO 

120 24178951 MARCELA VEGA SAENZ 

121 1097638676 MARGIE LORENA NARANJO SARAZA 

122 
28034424 

MARIA DEL CARMEN VARGAS 
BARRAGAN 

123 30205017 MARIA DELIA GERENA PEÑA 

124 1094583787 MARIA EUGENIA FLOREZ SIERRA 

125 39613181 MARIA EUGENIA ROMERO MUÑOZ 

126 40270230 MARIA EVANIA CALVO 

127 24022392 MARIA FANNY ROJAS DE FORERO 

128 
23777810 

MARIA FRANCELINA QUIROZ 
MATEUS 

129 20317577 MARIA GLORIA BELTRAN QUIROGA 

130 24589857 MARIA ILBA MATEUS PUENTES 

131 24023134 MARIA ISABEL QUINTERO ESPITIA 

132 23798910 MARIA LICINIA GUIZA SANCHEZ 

133 
24023600 

MARIA NELLIS VILLALOBOS 
GUTIERREZ 

134 63430904 MARIA NELLY RUEDA DE CALDERON 

135 52456830 MARIA NIDIA SAENZ POVEDA 

136 24023504 MARIA SENCION PACHON POVEDA 

137 24023485 MARIA TERESA GAMBOA MOLINA 

138 91442786 MARLON ALEXANDER CABALLERO 

139 65500725 MARTHA CECILIA GOMEZ 

140 1055524006 MARYORY XIMENA ARIZA PARDO 

141 
1002723159 

MAYERLY ALEJANDRA CARDENAS 
ROJAS 

142 1014228132 MELISSA DIAZ CORREDOR 

143 41339377 MYRIAM DUARTE DE QUIROGA 

144 1019045334 NATALIA ISABEL CAMPOS VILLAMIL 

145 
24022502 NATIVIDAD MARTINEZ 

146 
1002582591 

NELDA VALENTINA GUZMAN 
RUBIANO 
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147 
1002723234 

NICOLAS DAVID GUTIERREZ 
CUELLAR 

148 8734596 OMAR ARIZA RONCANCIO 

149 19442461 PEDRO ALEJANDRO ALVAREZ ORTIZ 

150 1057488371 PEDRO ANTONIO SUAREZ ROMERO 

151 1054678259 PLINIO DIAZ URRUTIA 

152 sise RAFAEL MURILLO 

153 
1220472917 

RICARDO ANTONIO NAVARRO 
VARGAS 

154 
1220472917 

RICARDO ANTONIO NAVARRO 
VARGAS 

155 4926916 RICARDO CORREA LOPEZ 

156 79982631 RICARDO TELLO PUENTES 

157 
1000862725 

RICHARD ANDRES HERNANDEZ 
FAJARDO 

158 1023026953 RONALDO RAMIREZ NARANJO 

159 39533126 ROSA ELVIA ORTIZ PARRA 

160 39770310 ROSA HORMAZA MEZA 

161 24022662 ROSANA ARDILA AMADO 

162 91013038 RUDECINDO FAJARDO 

163 91150630 SAMUEL CALDERON ACEVEDO 

164 1127392039 SEBASTIAN CASTILLO BAREÑO 

165 
1002723374 

SERGIO ESTIBEN FRANCO 
CARDENAS 

166 5642530 SILVERIO AMAYA MOLANO 

167 1116858511 STEFANIA MORENO ROMERO 

168 4281814 TELMO MAURICIO SILVA APONTE 

169 39787783 TERESA CASTILLO RUIZ 

170 4235638 TOBIAS ARIZA ROMAN 

171 1030582437 VIDAL ARDILA QUINTERO 

172 
4235784 

WILSON CARLOS ARTURO LUENGAS 
LOPEZ 

173 1002600171 WINDY VANESA PARDO CAMACHO 

174 1018412408 YAMID CAMACHO CUELLAR 

175 
1057516791 

YEIMI TATIANA SANCHEZ 
GUAYACAN 

176 1057710476 YEIMY BIVIANA POVEDA ARIZA 

177 1057489464 YEIMY LICET TRASLAVIÑA GARZON 

178 1136880850 YENITH KATHERYNE CORREA MELO 

179 1057516594 YESSICA BECERRA RUIZ 

180 1031164230 YOAN CAMILO GARCIA CANDELA 

181 28182715 YOLANDA HERREÑO MATEUS 

182 1099208733 YULI CARRERO SAENZ 

183 
1055524109 

YULIANA XIMENA OTALORA 
CARDENAS 

184 1033778017 YULY PAOLA AVILA RIVERA 

185 1014183396 YURLEY BAREÑO ALVAREZ 

186 1050603217 ZAHIRA IBETH SAN JOSE DE PARE 

187 
1057488448 

ZULMA CONSTANZA LOPEZ 
CARDENAS 

188 4238315 YEBRAIL CORREA BONILLA 

189 41014758 NO SE ENCONTRÓ INFORMACION 

190 79579340 NO SE ENCONTRÓ INFORMACION 

191 4237031 NO SE ENCONTRÓ INFORMACION 

192 4214579 NELSON MELO BELTRAN 

193 
1034323742 

MARIA FERNANDA RODRGUEZ 
BAREÑO 

194 103327913 NO SE ENCONTRÓ INFORMACION 

195 4236668 NO SE ENCONTRÓ INFORMACION 
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196 
24023378 

ROSSY ESPERANZA GUZMAN 
AGUDELO 

197 
24022624 

MARIA ESPERANZA RODRIGUEZ 
BAREÑO 

198 1103714611 YULY PAOLA PUERTO VANEGAS 

199 1057489516 LADY JIMENA BAUTISTA CAMPOS 

200 24022800 GERLY EDITH CAMPOS VILLAMIL 

201 
1057515625 

YENNY MARCELA ORJUELA 
AREVALO 

202 74241544 GUILLERMO PUENTES BELTRAN 

203 74243423 JOSE YESID RABA RABA 

204 
1055524109 

YULIANA XIMENA OTALORA 
CARDENAS 

205 1099203691 JIMMY ALEXANDER PEÑA PEÑA 

206 
1049664713 

DAYMER EDUARDO RENGIFO 
HERNANDEZ 

207 1002723170 ANGIE CRISTINA ARDILA ARIZA 

208 4237420 JAIVERSON FAJARDO PARDO 

209 4236262 JULIO ALBERTO PEÑA REYES 

210 24022506 MARIA FLOR ELBA PATIÑO ARDILA 

211 4235875 JORGE HELI SUAREZ AGUILAR 

212 19102586 RUDECINDO PINZON 

213 52928298 KAREN SOSA FERNANDEZ 

214 51691777 MARICELA CORREDOR TOQUICA 

215 1058845628 MARIA YORLADIS MAZO CARDONA 

216 1019041581 DEIBY JHOAN REBOLLEDO LOPEZ 

217 1057489295 LAURA MARCELA GAMBOA PACHON 

218 24717424 YURY ASTRID DIAZ 

219 1101757533 MERIDA AMPARO PACHON PINEDA 

220 80560245 ALBEIRO MARROQUIN BUSTOS 

221 36381399 DIOSELINA SANCHEZ CEBALLOS 

222 240222147 NO SE ENCONTRÓ INFORMACION 

223 4237185 EDWIN ALEXIS FRANCO RODRIGUEZ 

224 4236240 EDILBERTO RIAÑO SANCHEZ 

225 
1049624804 

ANGIE VIVIANA ROLDAN 
HERNANDEZ 

226 4236825 NO SE ENCONTRÓ INFORMACION 

227 51554107 ORFELINA CAMERO MARIACA 

228 
79396614 

CARLOS ALIRIO GONZALEZ 
VELASCO 

229 1122731604 YENNY VIVIANA RIOS GARZON 

230 
24023206 

XIMENA BEATRIZ RODRIGUEZ 
CAMPOS 

231 1051699869 NO SE ENCONTRÓ INFORMACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas: 

1. SOLICITAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a través de la Dirección Nacional 

de Censo Electoral, remita a este Despacho en el término de dos (2) días hábiles, el cruce de 

las cédulas de ciudadanía relacionadas en el artículo primero de este Auto, inscritas en el 

Municipio de San José de Pare – Departamento Boyacá, para las elecciones a Congreso y 

Presidencia de la República del año 2022, durante el periodo comprendido entre el 13 de marzo 

2021 y el 29 de marzo de 2022, con las bases de datos que se señalan en el parágrafo primero 

de este artículo.  
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En concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Resolución No. 2857 de 2018 del 

Consejo Nacional Electoral y el artículo 2.3.1.8.3 del Decreto 1294 de 2015 del Ministerio del 

Interior, se tendrán en consideración las siguientes bases de datos: 

 Archivo Nacional de Identificación 

 Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales 

SISBEN, administrada por el Departamento Nacional de Planeación - DNP. 

 Sistema de Seguridad Social - BDUA del ADRES, adscrita al Ministerio de Salud 

y Protección Social.  

 Departamento Administrativo para la Prosperidad Social-DPS. 

 Instituto Geográfico Agustín Codazzi- IGAC 

 Censo Electoral 

NOTA. Se deberá indicar en el resultado de los precitados cruces, si cada ciudadano inscrito 

para las elecciones antes indicadas, en la actualidad permanece en el censo electoral de San 

José de Pare - Boyacá, a efectos de determinar si los mismos no han variado su lugar de 

residencia electoral, de modo que no se tomen decisiones inocuas por parte de esta 

Corporación. 

ARTÍCULO TERCERO:  ORDENAR al Registrador Municipal del Estado Civil de San José de 

Pare - Boyacá, la fijación de un AVISO en la Secretaría de la Registraduría Municipal, mediante 

el cual informe a LOS CIUDADANOS señalados en el artículo primero del presente proveído, 

sobre la presente investigación y en el que se indique que pueden allegar los documentos que 

certifiquen su residencia electoral5 a través de la Registraduría Municipal o del correo 

electrónico atencionalciudadano@cne.gov.co.    

PARÁGRAFO PRIMERO: El citado aviso deberá ser fijado por el término de cinco (5) días 

calendario. El Registrador enviará a este Despacho, de manera inmediata, la fecha y hora de 

fijación y desfijación del aviso al correo: atencionalciudadano@cne.gov.co. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los documentos que alleguen los ciudadanos en físico a la 

Registraduría Municipal deberán remitirse escaneados, de manera inmediata al correo 

electrónico atencionalciudadano@cne.gov.co.    

                                                           
5 Ley 136 de 1994. “ARTÍCULO 183. Definición de residencia. Entiéndese (sic) por residencia para los efectos establecidos en el Artículo 316 
de la Constitución Política, el lugar donde una persona habita o de manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee alguno 
de sus negocios o empleo.” 

mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co
mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co
mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co
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ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR por intermedio de la Subsecretaria de la Corporación la 

presente decisión al señor Registrador Delegado en lo Electoral de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, al Registrador Municipal, al Alcalde Municipal de San José de Pare - Boyacá y 

al Ministerio Público. 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR por intermedio de la Subsecretaria de la Corporación la 

presente decisión al señor JAVIER MAURICIO MUÑOZ PIÑARETE al correo electrónico: 

javimup@gmail.com  

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR la presente decisión en la página Web del Consejo Nacional 

Electoral y de la Registraduría Nacional del Estado Civil. Los administradores deberán remitir a 

este Despacho constancia de la publicación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: LIBRAR, por la Subsecretaria de la Corporación, los oficios respectivos. 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CÉSAR AUGUSTO LORDUY MALDONADO 
Magistrado  

 

Proyectó: Jenny Juliana Núñez Jaimes 
Revisó: Mónica Alexandra Pardo 
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